
Auto SRVR – Caso 003 – 261 del 13 de diciembre de 2019.  

Magistradas/os. Julieta Lemaitre, Belkis Izquierdo, Iván González, Nadiezhda 

Henríquez, Catalina Díaz. 

Asunto. 

Llamamiento a versión voluntaria y traslado de información.  

 
DEBER DE LOS COMPARECIENTES DE BRINDAR VERDAD PLENA EN LA 

VERSIÓN VOLUNTARIA – Deber de los comparecientes de brindar verdad plena, 

detallada. 

 

PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN LA VERSIÓN VOLUNTARIA – Los 

representantes judiciales acreditados podrán hacer presencia en la sala donde se 

recibe la versión voluntaria y las víctimas podrán observar la transmisión en tiempo 

real de la diligencia desde otra sala. 

 


















